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ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Fíjanse, a partir de la 00:00 hora del día siguiente a la fecha de 
promulgación de la presente, las tarifas para los servicios de automóviles de alquiler 
con taxímetro, como a continuación se indica: 
 
Tarifa diurna, horario comprendido entre las 6 y las 22 horas: 
 
a) Bajada de Bandera       $ 1.875.- 
b) Por cada 160 m de recorrido     $    125.- 
c) Por cada minuto de espera      $    125.- 
d) Por cada bulto o valija que exceda de 0.90 x 0.40 x 0.30  $    125.- 
 
Tarifa nocturna, horario comprendido entre las 22 y las 6 horas: 
 
a) Bajada de Bandera        $ 2.250.- 
b) Por cada 160 m de recorrido     $    150.- 
c) Por cada minuto de espera       $    150.- 
d) Por cada bulto o valija que exceda de 0.90 x 0.40 x 0.30  $    150.- 
 
Artículo 2º.- Abrógase la Ordenanza nº 26.347. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
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